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CAMA 

. .. 

R� l)., 

,DE LA 
o.. .. . 

t A O0MINIGANA . 

'"'eñor. 

qanto Domingo, R.D., 
Abril 7. ae 1930.-

... .. " .. .. • J; • • • , 
• 

v.�r,/2 ... � ., ........ '-J.,.,·-·" 

Presidente del Ron .. ,.:iena 7 o, 
Ciudad. 

cir. Pr side te:-

Iácem omunicar a Vd. oue en se­
si6n de Abril 3 en curso, aprotl' esta c6. ra d� 
Diputar s en segund lectura, co� mo i icaciones, 
el pro�c o de eY recibia.o a ese H�n. enado, 
con su oficio fr3930, que e:umienda la Ley de Orga­
nización Judi�ial.-

Las modifica iones introducida al 
proyeoto onsis en en en¡ni�ndas al Art. 16 de la · sma léy, -0. fin de e¡1 ·e se l com si.gu :-

ra todos 
d 3 a 5 
serán de 

��t. 16.- s �eras de a-
las t�ibu.n les, ser�n de 9 a 1.2 u.m. y 
p.m., oon exce:p.ción dB los sába os que 
9 a 12 a.m. oo1 Pmente. 

"Párx ro: Los tribunales ín. -
'1ificar este 
nal i�diat 
ja el úm.ero 
ca la a ció 

horario con l.a rprobac.:1! 11 aiel Tr:i.-bu­
superior, siern.pre. q_ue. n se rest.a:-in­

de hoJ;p.s estaplecido, i se e�torpez­
� a justicia en materia represiva." 

ara los 
de Ley.-

:...1-1P/Corr .. 

Por tales mótivos, d ivo a va., 
ines c-ons;Lguientes-, o to 

J.. 



santo Dom! o, 
a pt t;lbre 2, " l. 

eftor 

Preald t d l Ron. C arad 1 t do • 
CitJl> •• 

Señor esidente:-

pr-0 

, 
11 ae ion e t fe ha

,. 
plGI' �cwlv re i ir a • 

para los 'fines e 

lo la L 

l Art. 41 d la L 

g P• 

al a el pr 

o. 12 8 re 

Or anillaC on d 1 1. 

nt ª• 

.... 



•· 

DE LA 

REPUBLICA DOMINIG:A.N�. 

PRESJDENCIA. 

Señor. 

Santo �omingo, R. D. 
Octubre 2 de 1930.-

Presidenle del Hon. Senado, 
Ciudad:.-

Se ñor Pre si dente: 

nes, 

Para su oono�imiento Y· demás fi­

gusto de c omunioanle que en la se-

si6n oelebrada ayer por esta Cámara de Diputados 

f'uE! aprobad.Q sin modifioaciones '!! remitida al Po­

de� Ejaouti�a, el froyeotro d� Ley que modif'ioa la 

No. 1278 y restablece el Art. 41 de la. Ley de Or-

ganizaci6n Judicial. -

a de Di­
. '.P,\ltados� .:-.-

rbs.-



E e E 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA 
HA DADO LA. SIGUIENTE LEY:-

...... , ............ ,, 

Art. UNICO:- Se modifican los artículos 16, 41 y 161 de la 

Ley No.821� de Organ1zaoi6n Judicial, publicada en la Gaceta Ofi­

cial No.3921, del 3 de Dieiembre del mil novecientos veintisiete, 

para que se lean as!:-

"Art. 16:- Las horas de of1oina para todos los tribunales, 

serán de 9 á 12 a. m. y de 3 á 5 p.m. oon exoepo16n de los saba-

dos, que serán de 9 á 12 a. m. solamente. 

Párrafo:- Los tribunales podrán modificar este horario con 

la aprobaoi6n del Tribunal inmediato superior, siempre que no se 

restrinja el número de horas estableoido, ni se entorpezoa la ac­

ción de la justicia en materia represiva" • 

"Art. 41:- El Tribunal de Tierras se organizará y funcionará 

de aouerdo oon las ley�s espeoiales que lo rigen; pero sus magis­

trados y jueoes estarán sometidos a las inoom.patib111dades y pro­

hibiciones oontenidas en los art!oulos 6 y 8 de la presente Ley, 

y a la autoridad diso1pl1naria de la Suprema Corte de Justicia. 

• "Párra:to:- Los empleados de la Secretaría del Tribunal de 

Tierras y de las Otioinas que dependan del mismo, serán nombrados 

por el Tribunal. Superior, que podrá destituirlos por causas justi• 

t:Loadas. 

"Art. 161:- Las 11ceno1as que excedan del ténnino de un mes 

solo podrán ser oonoed1das por la Suprema Corte de Just1o1a. 

"Párrato:- Las l1oenc1as oon disfrute de su.elqos serán igual­

mente oonoedidas por la Suprema Col"te de Juet1o1a. a los que hubie- • 

ren obtenido previamente una 11oeno1a ordinaria de acuerdo oon los 

A:LV-



CONGRESO NACIONAL 

TOPICO: PAG. No. 2_ 

artíoulos anteriores y probaren oon testimonios fidedignos que 

diohaa 11ceno1as se apoyan en motivos realmente graves. Tal.es 

11oeno1as no pueden benet1o1ar a un mismo funcionario por un pe­

ríodo que exceda de treinta d!as durante un año. 

"Párrafo:- En los oasos de licencias oon disfrute de sueldo, 

el interesado enviará a la Secretaría de Estado de Justicia, 

Instruoc16n PÚblioa e� expediente de su:rill.1oeno1a, con los testi­

monios aduoidos. Se devolverá el ·expediente, después de tomar 

nota. y se autorizará el pago del sustituto de los fondos eape­

ora.;tes destinados a este rín. En los dE11tás oasos, el sustituto 

oobrará sus emolumentos de la as1gnao16n señalada al titular 

que reemplaza. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cifuia.ra. de Diputados, en 

Santo Domingo, Capital de la RepÚblioa Dominicana, á los tres 

d.Ías del mes de Abril de mil n.oveoientos treinta, año 860. de 

la Independencia y 6700 de la Restaurao16n.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE .LA REPUBLICA 
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